RES. 387/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004363, Ent. N° 0279/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, para la Contratación de Traslados Especializados en Ambulancias, para el Centro de Salud de la Costa y Centro de Salud Ciudad del Plata; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, este Tribunal acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al haberse omitido la publicación en el Diario Oficial; 
 2) que en la oportunidad se remite Resolución de la RAP, de fecha 23 de agosto de 2018, mediante la cual se deja sin efecto la Licitación Pública Nº 3/2017, dada la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 25 de julio de 2018. Surge de dicha Resolución que el Contador Delegado tomó conocimiento;  
CONSIDERANDO: que la Administración actuó conforme al pronunciamiento de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Devolver  las actuaciones.
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